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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industr;al de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930. establece los caracteres de patentabili-

‘dad de las invenciones .de tipo industrial que tienen por

.objeto obteger ventajas sobre 1o ya conocido, admitiendo

pbr consigulente como patentablés, lasnuevas‘méquinas,’apg
ratos, - instrumentos, procesos de fabricacién,'etc.liﬁ am; |
plitud de’concéptos‘previstoé como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraciSn‘con-”
tenida en dicho cuerpo 1egai es'purapente enunciafiva &'no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a 1os descubri-
nientos de tipo cientifico (Arte., 47). . | '

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

- legnl de que también serén patentdbles los instrunentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nnevo, Y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido.
N‘Pﬁes'Bien, a tenor de lo expuesto,'y en’bésé,al ar=|
ticulado que recoge los cqnceptos expresadps,'deﬁé cbnside—
rarse; que la invencién a'qué se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industiiéli con caracteristicas
¥ ventajas que la hacen merecedora del privilegio,de explo-~
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premidﬁdo'asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia=-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171,.en‘su nueva redaccién arqctada por ia.Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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'por la cual se solicita el presente pr1v11egio de Modelo

 b11oo en general, un dlsp051t1vo de refrlgera016n aux1--
;l;ar para vehiculos automov1les,‘especlalmente concebldo
. con objeto de proveer en un vehiculo, especialmente de mo-
”ﬂtor‘trésero, ung corriente de aire encauzada.héoia el com-—

‘partimiento dénde se aloja el motor a fin de conseguir -

‘ peratura de fégimen en beneficiq_del rendimiento general

'del vehlculo.

bque esta constituido mediante un plano que se dlspone aco-
:plado a la capota del motor trasero de un vehiculo automé—

vil ddndo prolongaomén a esta Wltima por el borde devaper-

I deflector sustancial del aire hacia el compartimiento dén
'de_se aloja el motor, para mejorar la refrigerécién de es-

te dltimo.

‘te de la misma, un juego de dibujos en 1los que se represen-

- ta lo siguiente:

Pasando a descrlblr el obgeto de la 1nven016n

de Utilidad, se hace constar que la flnalldad de la ides

que vamos g describir es. propor01onar al mercado y al pu—

que'lés drganos motrices trabajen perménentemente a la tem|

A tal efecto el disp031t1vo de refrelgeracién -

auylllar para vehiculos autom6v11es, 8se: caractarlza por—,

tura'éaperior de modo que el citado plano actiia como un ~

‘ Otra cgracteristica del invento consiste én,que
el plano deflector que lo conétituye, es~de'natura1eza -
transparenté, coﬁ objeto de permitir, en su‘caso, 15 re-
trovisidn del conductor g traves del crlstal trasero del
vehiculo. |

' Con obgeto de aclarar graflcamenue la idea que .

se descrlbe, se acorpafia a esta memoria como oarte integrand

.t e e e - remialaagens P
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tiva de un dispositivo de refrigeracidén auxiliar para ve=-
' obéervarse esté constituido-mediante'un plano -1- que se
'dlspona acoplado a la capota -2- del motor trasero de un

'vehlculo automdévil -3— dando prolongacidn a dlcha capota

‘a cuyo efecto dicho plano presenta en su borde inferior

-5~ escotaduras para adaptacidén de las bisagras de dicha

sentado por las flechas hacia el compartlmlento -6- dénde

- do prolongacién a la capota -2-'del motor trasero de un ve-

hicalo-sejconsigue que dicko plano actie durante la marcha

. las pérdldas de eficacia por calentamlento exces1vo.

La figura 1& corresponde a una‘yista'en perspec-|

hiculos automoviles, heclio segdn el invento. Como puede -

por el-borde ~4- (en linea de trazo) de apertura superlor,

éapbfa ¥y medios complementarios de anciaje sobre la misma.
Por Wltimo la figafé 28 corresponde a ung vista
en alzado lateral del prOplO dispositivo de refrlgeraclon
en la cual puede apr901arse con toda clarldad que el pla-
no e=l- queda dlspuesto en prolongacién respecto de la ca—’
pota -2 del automévil -3=, de tal’suerte que el propio
pléno —l-'forma ung superficie deflecfora-del aire repré—
se aloja el motor. . }
De la descripcidn de los dlbuJOS gue antecede se
deduce précticanente la_constltuclén y el funcionamiento
del objeto de la invencidn que es como sigue: |

Con la instalacibén del plano deflector =l- ddn- -

del vehiculo comzo deflector de la obrriente'de aire hacia
el’compartimiento ~6- ddénde se aloja el motdr,.con lo -
chal se gporta a este Wltimo uns refrigéracién auxiliar
que permite el'funCionamiento.dé los 6rgaﬁos notrices a

le tYemperatura habitual de régimen, al tlempo que elimina
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constituye al dispositivo de refrigeracidén auxiliar para .

4véon.objéto_de pernitir la retrovisién del conductor a tra-
lvés del cristal traseré -7~ del vehiculo en el supuesto
-dé,quezel plano deflector se situe en el campo de dicho
:éristai trasero ~-T7-, coOn lo que la conduccidn puede rea-

.:1lzarse con plena garantia. de visibilidad posterior,

' ta descrlpclén para que cualquler persona perita en la ma-

puntos més sefialados son las siguientes:

dispositivo de refrigeracidén auxiliar para vehic@lbs al-

‘obra -no especialkzada lo que se traduce en ahorros importay

tes de tiempo, y energia, ¥y

1o que constituye un avance importante'en la técnica apli-~

Se ha'prévisto que el plano deflegtor.-l-‘que

vehiculos auﬁomdviles{ esté constituido a partir de un ms-

terial, por ejemplo pldstico de naturaleza transparente

No se cons1dera necesario hacer nds extensa esS=-

terla comprenda perfectamente la idea que se desea paten-
tar asi como.las ventajas que de su realizacidn indug=-

trial han de derivarsé Yy que brevemente gludidas en sus
le,~ Sencillez de fabricacidn por cuanto que el
toméviles, ‘se élabora'a través de un proceso simplificado

en cuanto a fases operativas que es determinante de costes

myy asequibles en general.

28,- Facilidad de mqntaje; gracias a la organiza4 -

cidn del dispositivo de refrigeracién, que permite un aco-

plamiento répido entre piezas, practicable por mado de -

8 ,~ Novedad funcional determinada por la crea-
cidn de una corriente de aire de refrigeracidn auxiliar ddi-

rigida por dicho plano hacis el compartimieto del motor,

cada a la refrigeracién de los Srganos motrices de un - -
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 édquiere ﬁﬁa utilidad préctica singular por elvbenéficio 

‘ciones, se presenta esta solicitud pidiendo la explotacidn
“exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consi-
~deraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con

cretan en las pdginas siguientes:

o efecto nuevo e aporta a la funcidn a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posibles imita-

a2 e areshaies eceeeerestsromi mn
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, Hecha la descripcién a que se. reriere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pgeden~variar,_es decir,

que pﬁeden sufrir péqueias'alteracioﬁes}'basadas siempre

: en los principios fundamentales de la idea,que son en esen
f clia los que quedan reflejados en los parrafos de la dea- '
oripcién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vi-
gente aobre Propiedad Industrial, .establece como no paten~ |

' tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di- -

mensiones, proporciones Y materias de un objeto Ja patenta,

 do" fijando as{ el criterio del legislador en el sentido

de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali=-

_aad préctica e industrializable, nadie podré apoyarse en

ella para, a pretexto de'haber int:oducidolligeras nodifi-
cacionea, presentarla como nueva y propia.

Este principlo, en cuanto al alcance de la protec-

_ciéﬁ del objeto patentado se_refiere, se halla confirmado

pPor numerosas Sentencias delTri‘bunal Supremo Yy entre ellas,
como més terminantes, en las’ de i‘echas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de,Marzo de 1964 y o_tras°
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darée 8 la protecg}én solicitada, se re-
dacta a cqhtinuécién la Kota de Beivindicaéiéngs, de acuer

do con lo que se establece en el dltimo pirrafo del apar=-

‘tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintevizando asi

las novedades quo se desean reivindicarﬁn
KNOTA DE REIIVIITDICACIONES_
' En resumen, el privilegio de explotacidén exélusi--
va que se solicita, recaerd sobre_ias.reivindicécioneé gi=

guientes:
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1% .- DISDOSITIVO DE RmFRIGﬁRACION AUXILIAR PARA
.VVHICULOS AU“OLOVILES, caracterizado porque, esen01almen—'

. te esta constituido mediante un plano que se dispone aco-

plado a la capota del motor trasero de un vehiculo aﬁtoméé

'vil ddndo prolongacibn a esta Qltima pdr el borde de aper-

tura superior, de modo que el citado plano actda como un:

delfector sustanc1al del alre hacia el compartlmlento dén-
de se alo;a el motor, rara me;orar la refrigeracidén de es-
te Gltimo, |

2e,~ DISPOSITIVO, segdn reivindicacién anterior

" caracterizado porque el plano deflectbr que lo constituye

es de naturaleza transparente, con objeto de oermitir; en
su caso, la reurov1516n del conductor a través del cristal |

trasero del vehiculo,

'3- - Se re1v1nd1ca por ultlmo, como obaeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se sollclta
"DISPOSITIVO DE REFRIGERACION AUXILIAR PARA VEHICULOS AUTO
KOVILES® | | ‘ )
. Todo conforme queda descrito y‘reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de ocho pagi-
nas mecanografladas y dibujos adauntos. |
Medrid, 9 de Junio de 1. 970
BERNARDO‘UNuRIA

P.p.




D. JOSE ANGEL GOMEZ
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